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PRESENTACIÓN PRESIDENTE 
HONORABLE JUNTA DIRECTIVA

Un saludo afectuoso para toda la comunidad centralina.

Sin duda, una vez más, nos encontramos en un momento de gran 
relevancia para nuestra Universidad; estamos en la antesala de cumplir 
cuatro décadas desde la creación de la Universidad  Central de Chile.

Tal como lo soñaron y luego impulsaron nuestros fundadores, la Universidad 
se ha convertido en un polo de gran importancia para la formación de futuros 
profesionales y su educación continua, como asimismo, la generación de 
conocimiento en las más variadas especialidades, lo que sin duda, constituye 
un puente para que sus egresados y profesionales participen activamente 
en el crecimiento de nuestra sociedad. Es a partir de estos tres pilares 
fundamentales — formación de  excelencia, generación de conocimiento 
y participación activa — que la Universidad ha ido construyendo su sello 
institucional; tres sólidas bases que sostienen nuestro quehacer fundamental 
y en las cuales podemos distinguir claramente los componentes de la 
propuesta educativa que nos define y caracteriza.

Algunas acciones que hemos abordado en los últimos años, dan cuenta 
de la actitud con que nuestras autoridades y la comunidad en su conjunto, 
asumen su tarea.

Prueba de ello, es la convicción y responsabilidad con que enfrentamos la 
implementación de una propuesta educativa on-line en tiempos de pandemia, 
esto nos permitió reafirmar nuestra convicción respecto de nuestra institución 
y la excelencia de su capital humano. No fue fácil debido a lo inesperado 
y apremiante del tiempo, pero actuando con rigor, honestidad y probidad, 
hicimos posible qué todos nuestros estudiantes pudieran continuar su 
formación sea cual fuera la realidad socioeconómica en que se encontraban.
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Para alcanzar esa meta debimos romper nuestros propios paradigmas 
y encontrar soluciones que antes no habíamos considerado con todo el 
potencial que tienen. Fue el compromiso con nuestros estudiantes y la 
búsqueda de la innovación lo que nos hizo avanzar más allá de horizontes 
preconcebidos, para dar paso a una nueva manera de enfrentar la formación 
de excelencia, la innovación del conocimiento y una nueva forma de 
participación en el quehacer de la universidad. Fuimos evaluados por las 
instancias que la ley contempla para las IES (Instituciones de Educación 
Superior); el resultado fue el más alto cumplimiento de los objetivos y metas 
que la SES (Superintendencia de Educación Superior) determinó para la 
evaluación y control de las obligaciones inherentes a estas Instituciones.

Mientras esta pandemia y otras que seguramente vendrán, continúen 
poniendo a prueba una y otra vez a todas las personas y organizaciones 
a lo largo y ancho del mundo, nosotros, como Universidad Central hemos 
redoblado los esfuerzos para que nuestro Proyecto Educativo  Institucional 
sea capaz de adaptarse e insertarse en los escenarios fluctuantes que 
formarán parte de la realidad en nuestro futuro y que hoy el presente nos 
señala.

Para pensar el futuro de nuestra Universidad, necesitamos poder 
implementar hoy un Proyecto Educativo Institucional que dé cuenta de los 
múltiples escenarios a los que nos tendremos que adaptar. Este Proyecto 
debe considerar —sobre todo— la INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD, pues las 
nuevas generaciones de profesionales vivirán en un mundo global, sin 
fronteras físicas, donde deberán demostrar imaginación y flexibilidad para el 
logro de sus metas.

Nuestro sello formativo debe ser capaz de reflejar transversalmente la 
solidaridad como valor intrínseco de la humanidad. Estaríamos trabajando 
en vano si nuestros programas de estudio, investigaciones y actividades de 
vinculación con el medio no tuvieran como norte el aportar a una  sociedad 
más justa y equitativa, donde cada uno de sus individuos pueda desarrollar 
al máximo su potencial y sea capaz de relacionarse con la naturaleza de 
manera armónica y equilibrada.
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A partir de este Proyecto Educativo Institucional, como Presidente de 
la Junta Directiva de la Universidad Central, quiero recalcar que nuestro 
quehacer tiene un imperativo que también forma parte de nuestro sello; 
alcanzar la LIBERTAD para encontrar las respuestas a nuestras propias 
interrogantes.

En las próximas páginas encontrarán una serie de definiciones y propuestas 
para lograr los desafíos que queremos alcanzar, los cuales incluyen a cada 
uno de los miembros de esta casa de estudios como eslabón fundamental 
en la gran cadena de hombres 
y mujeres que, en conjunto, 
conformamos el alma de esta 
corporación académica, y que 
hace cuarenta años, encendió el 
fuego de la sabiduría en el centro 
de su quehacer.

Los y las invito a formar parte 
de este Proyecto, que es también 
un reflejo de todo lo que hemos 
avanzado y de los desafíos que 
deberemos hacer nuestros.

Ricardo Napadensky Bauzá
Presidente Honorable Junta Directiva 

Universidad Central de Chile
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El presente año 2022 la Universidad Central cumple 40 años de vida 
institucional. Muchas generaciones de profesoras y profesores han enseñado 
en nuestras aulas y un sin número de estudiantes han recibido formación 
académica y profesional, lo cual nos llena de satisfacción y orgullo ya que 
ello ha sido gracias al compromiso compartido de nuestra comunidad y al 
esfuerzo realizado por nuestros alumnos, que representan nuestra razón de 
ser como Universidad.

Hoy la Universidad enfrenta nuevos desafíos que forman parte de un 
proceso continuo de fortalecimiento académico y estructural que asegura 
nuestra continuidad y nuestro proyecto educativo, sustentado hoy en dos 
sedes, Santiago y Región Coquimbo, cinco facultades, las que albergan nueve 
escuelas disciplinares. En su conjunto nuestra oferta académica hoy incluye 
35 carreras de pregrado regular y 8 programas de pregrado especial, junto 
con 33 programas de Magíster, 6 Pos títulos y 32 Diplomados y, desde el año 
2021, nuestro primer programa de Doctorado, que en su conjunto albergan 
en nuestras aulas a más de 15.000 estudiantes en proceso de formación por 
un cuerpo docente integrado por 1.100 académicos y académicas. 

Los importantes cambios realizados en la estructura y la organización de 
la Universidad el año 2019, tuvieron como propósito, en el nuevo marco de 
la ley de calidad de la educación superior en Chile, fortalecer el desarrollo 
del quehacer académico institucional. La nueva estructura de Facultades 
y Escuelas, que se materializó en enero del 2019, tuvo por principal foco 
el plano académico, modificando su estructura pasando de nueve a cinco 
facultades y nueve escuelas disciplinares, con el objeto de potenciar y 
consolidar desarrollo educativo y la interdisciplina en las diferentes escuelas 
y carreras que alberga cada facultad.

PRESENTACIÓN RECTOR
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Hoy en el marco del Plan Estratégico Corporativo 2021-2025, que 
busca en el presente quinquenio optimizar la calidad de la docencia, 
la gestión institucional, la investigación, la vinculación con el medio, 
el uso de los recursos financieros y el desempeño académico, 
abordamos también la modernización de nuestro Proyecto Educativo 
Institucional, que contribuirá de manera significativa al desarrollo de 
nuestra institución, asumiendo el carácter aceleradamente dinámico de 
las transformaciones que experimenta nuestra sociedad, potenciando 
la formación integral de nuestros estudiantes, con un marco valórico 
sólido y capaces de contribuir al desarrollo del país, tal como lo mandata 
la Misión y Visión de nuestra Universidad.

Así entonces el Proyecto Educativo Institucional, un conjunto 
de declaraciones que se expresan curricular y educativamente y 
un instrumento de gestión y organización educativa y académica 
consistente con la visión, misión y propósitos de la Universidad, define 
el marco de referencia en el cual surgen, se desarrollan y optimizan 
los diversos programas de formación, con objetivos y propósitos 
educativos. El Proyecto Educativo Institucional, además, es una carta 
de presentación pública, pues nos distingue e identifica entre otras 
Universidades e instituciones de educación superior. Por lo tanto, junto 
con ser un instrumento de gestión, en la medida en que involucre a 
toda nuestra comunidad universitaria, es el modo de construcción 
de una identidad propia y particular, lo que nos reúne, da sentido y 
proyecta nuestra acción educativa y académica en una sociedad cada 
vez más compleja.

Tenemos la convicción que la articulación y sinergia positiva 
entre el Plan Estratégico Corporativo y el nuevo Proyecto Educativo 
Institucional, redundarán en una mayor colaboración entre las distintas 
disciplinas de cada escuela y facultad, permitiendo el desarrollo de una 
universidad más integrada académicamente, tanto en el pregrado, el 
postgrado, la vinculación con el medio y la investigación, aportando 
innovación y calidad a la formación de nuestros y nuestras estudiantes. 

11



Permitirá preparar de mejor forma a nuestros actuales y futuros estudiantes 
para enfrentar los desafíos en su ejercicio profesional y también para dar 
continuidad a sus estudios de posgrado en el ámbito de la formación continua. 

Finalmente, este año 2022, luego de la reciente Acreditación Institucional 
por cuatro años y con miras a nuestra próxima acreditación el 2026, tenemos 
la certeza de contar con un proyecto educativo innovador y flexible, que sur-
ge de un trabajo colaborativo en el seno de nuestra comunidad, y que nos 
permitirá enfrentar los desafíos de la formación de nuestras y nuestros estu-
diantes, en el Chile de la segunda mitad del siglo XXI. 

Santiago González Larraín
Rector 

Universidad Central de Chile
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PRESENTACIÓN VICERRECTOR 
ACADÉMICO

La actualización del Proyecto Educativo Institucional “CREA UCEN”, 
ha sido el resultado del mandato y las orientaciones establecidas en los 
lineamientos estratégicos de la Honorable Junta Directiva (HJD) y el Plan 
Estratégico Corporativo (PEC) 2021-2025. Es así entonces, desde la 
Vicerrectoría Académica comprendemos el proceso de actualización del 
Proyecto Educativo Institucional, como aquel que nos permite materializar la 
visión y misión de nuestra universidad en el quehacer académico y docente, 
toda vez que este proyecto define el marco de referencia en el cual surgen, se 
desarrollan y optimizan los diversos programas de formación, con objetivos y 
propósitos educativos. Es aquello que nos confiere sentido como institución 
de educación superior y con esto, el rol fundamental que debemos jugar hoy 
en día en la denominada sociedad del conocimiento.

De esta manera, algunos aspectos relevantes que recoge nuestro Proyecto 
Educativo Institucional, se basan en los fundamentos de la reestructuración 
organizacional del año 2019, en donde la HJD señala como uno de sus 
propósitos el que la mayor concentración de la estructura académica, en 
las nuevas cinco facultades, redundará en un mejor aprovechamiento 
de los recursos institucionales. Este eje orientador permitirá sin duda una 
mejor y más eficiente implementación del Proyecto Educativo CREA UCEN, 
materializado por ejemplo en una mejor asignación de recursos educativos 
de la mano de nuestra planificación docente.

Del mismo modo, se espera que el nuevo modelo de organización 
académica facilite la creación de espacios de colaboración disciplinar e 
interdisciplinar entre las diferentes Escuelas y Facultades. A este propósito, 
se suma el deseo de generar condiciones que posibiliten una formación más 
integral, facilitando así  la construcción de trayectorias formativas con mayor 
flexibilidad.
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La expectativa de un mayor desarrollo interdisciplinar en materia de 
docencia de Pregrado, de Post Grado e Investigación, está a la base del 
mandado de redefinir y replantear nuestro Proyecto Educativo, nuestras 
metas de calidad académica y desde luego, la pertinencia de su modelo.

Es así, que luego de cerca de dos años de trabajo, tenemos un Proyecto 
Educativo que responde a estos lineamientos y que incluye dentro de sus 
aspectos relevantes elementos como la promoción de áreas de comunes de 
formación, lo que sin duda contribuye a la creación de espacios de colaboración 
disciplinar y a una optimización del uso de los recursos institucionales. 
El nuevo sello institucional de “Ciudadanía mundial”, así como el área de 
Formación Básica para la Vida Académica contribuyen a una formación más 
integral y flexible que facilite el tránsito de nuestras y nuestros estudiantes 
a la vida universitaria. La propuesta de Minor Interdisciplinarios, aporta al 
desarrollo interdisciplinar de la docencia de pregrado y de la investigación. La 
incorporación de la distinción entre modalidades de dictación de programas 
de estudio, presencial, semipresencial y on-line facilitara la incorporación de la 
educación remota, en el marco de la innovación del currículum. La instalación 
de un sistema de evaluación de competencias, así como la promoción de 
evaluaciones auténticas integrativas, contribuirá al seguimiento y evaluación 
de los perfiles de egreso, en el marco de la revisión de las metodologías 
de enseñanza y evaluación. Desde estas respuestas del CREA UCEN a 
los lineamientos estratégicos de la HJD y el PEC 2021 - 2025, es posible 
abordar el mandato de la revisión del Currículo y de la duración y contenido 
de las distintas disciplinas, así como evaluar la priorización de contenidos 
específicos para las Carreras de Pregrado, con el objeto de generar espacio 
para asignaturas de carácter transversal, interdisciplinar y sello institucional.
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CREA UCEN le abre un amplio espacio de innovación a las carreras de 
la universidad, considerando cuatro ejes principales: formación común, sello 
de ciudadanía mundial, formación básica para la vida académica y un minor 
interdisciplinar, los cuales intentaré explicar con mayor profundidad en las 
líneas que siguen:

 
Plan de Formación Común o Bachillerato Común, consiste en la creación 

de una formación inicial común en los primeros niveles de formación, entre 
carreras afines de una escuela, facultad o incluso entre facultades, que 
faciliten la diversidad de experiencias formativas para las/los estudiantes, 
generando espacios de colaboración disciplinar e integración del currículum.   

La formación sello institucional, en Ciudadanía Mundial, considera que las 
personas se ubican y desarrollan en redes múltiples, diversas, locales y no 
locales, y no son actores solitarios actuando en sociedades aisladas. Esta 
área formativa enfatizará la interdependencia política, económica, social 
y cultural y las interconexiones entre los niveles local, nacional y mundial, 
como marco de los futuros desempeños de nuestros egresados y egresadas.  
Responde a la necesidad de situar a nuestras y nuestros estudiantes en un 
mundo amplio, diverso y dinámico. Se expresa en los siguientes componentes 
que deben dar lugar a determinadas actividades curriculares: Enfoque 
crítico; Sustentabilidad; Inclusión, diversidad y géneros; Internacionalización 
y Alfabetización digital. Esta línea curricular debe incorporar al menos una 
asignatura con aplicación de metodología A+A (Aprendizaje más Acción) 
lo que se convertirá en una experiencia distintiva y significativa para todos 
nuestros egresados y egresadas.
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La Formación Básica para la Vida Académica desarrolla conocimientos 
y habilidades para el ingreso a la formación superior que sustentará los 
aprendizajes académicos en niveles posteriores.  Tiene como propósito 
facilitar la comunidad de experiencias formativas en los primeros semestres 
de las carreras, dado el carácter transversal de esta formación; contribuir a 
la formación integral de las/los estudiantes de la Universidad, integrando en 
el currículo actividades que usualmente tienen un carácter extracurricular y 
optativo; fortalecer las competencias de entrada de los estudiantes de primer 
ingreso, mejorando sus posibilidades de éxito en la trayectoria formativa.  
Está conformada por las áreas de Comunicación Efectiva; Pensamiento 
lógico y científico y Autorregulación.

El Minor Interdisciplinario formaliza el abordaje de problemas complejos 
que requieren saberes diversos y prácticas colaborativas en los “bordes ex-
ternos” de las disciplinas y más allá de ellos. Debe facilitar que el/la estudian-
te cuente con una experiencia formativa en la que pueda vivir y aprender a 
abordar problemas en forma interdisciplinaria y en una articulación colabo-
rativa desde diferentes disciplinas para abordar un fin común. Lo anterior re-
quiere el trabajo coordinado de especialistas, docentes y estudiantes quienes 
en el proceso de resolver problemas complejos (sustentabilidad, emergencia 
climática, intervenciones locales-globales), construyen una aproximación, 
métodos de trabajo y comprensión común sobre los problemas abordados.

Desde el CREA UCEN el y la estudiante es considerado/a sujeto 
protagonista de su proceso formativo, donde participan y actúan con sus 
experiencias, aprendizajes previos y expectativas de futuro. Lograr que el 
aprendizaje ocurra, de acuerdo con la calidad y excelencia de los diversos 
programas académicos, es el compromiso fundamental de nuestro Proyecto. 
Los y las académicos de la Universidad concurren en favor del logro de este 
aprendizaje, facilitando y promoviéndolo a través del diseño, evaluación y 
retroalimentación en distintas situaciones, experiencias y resultados. Por 
ello se requiere que desarrollen iniciativas de investigación, estén en una 
actualización permanente de sus conocimientos disciplinares como de sus 
competencias docentes. La reflexión y sistematización de las buenas prácticas 
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de enseñanza aprendizaje y evaluación para el diseño e implementación de 
estrategias de enseñanza aprendizaje activas y efectivas ha de ser un sello 
de los y las docentes CREA UCEN.

Trabajamos en la convicción de que CREA UCEN nos permita dar res-
puestas innovadoras para la necesidad de transformar el mundo que ali-
menta nuestra oferta educativa, recogiendo la tradición, experiencia y soli-
dez institucional que le otorgan los 40 años de historia que este año cumple 
nuestra universidad, pero a su vez poniendo foco en los desafíos futuros que 
tenemos por delante,  por lo que invitamos a toda la comunidad universitaria 
a crear, innovar y transformar nuestros programas de estudios, haciéndolos 
aún más atractivos, contribuyendo con esto al logro de nuestra misión institu-
cional y al desarrollo político, social y económico de nuestro país.

Juan Pablo Prieto Cox
Vicerrector Académico

Universidad Central de Chile
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HISTORIA DE LA 
INSTITUCIÓN: 

CONSTRUCCIÓN 
DE SU IDENTIDAD

2
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La Universidad Central de Chile se crea por iniciativa de un grupo de 
personalidades y profesionales, vinculados a distintos sectores del quehacer 
nacional, caracterizados por su deseo de contribuir a la educación superior 
en Chile, siendo sus orígenes profesionales, así como sus ideas religiosas, 
políticas y otras, muy diversas. Ello impulsa a estos fundadores a crear una 
institución en la que el respeto a la diversidad y el pluralismo es un principio 
fundamental. Su fundación se gesta a raíz de la promulgación del DFL Nº 1, 
el 30 de diciembre de 1980, del Ministerio de Educación y desde el inicio de 
sus actividades académicas, en el año 1983 en el campus San Bernardo, la 
Universidad Central de Chile evidencia un profundo respeto a la diversidad, 
lo que queda expresamente planteado en el artículo. N° 1 de los Estatutos 
de la corporación:

En el presente Proyecto Educativo Institucional se definen las 
características del sello formativo de la Universidad Central de Chile, el que, 
de acuerdo con las propuestas de Berger y Luckman (2003)1 debe estar 
alineado claramente con el sello institucional. Este último se construye sobre 
la base de la historia y la llamada “sedimentación” de aquellos valores que 
la comunidad hace suyos y que se hacen objetivos en acciones diversas. En 
el caso de la Universidad Central de Chile, los grandes valores que plantea 
como propios, se han manifestado claramente en acciones como el respeto 
por los derechos humanos, la inclusión, la valoración de la perspectiva de 
género, entre otras.

“La Universidad Central de Chile es una institución de Educación 
Superior, de raciocinio, investigación y cultura; con vocación de servicio 
público, solidaria, pluralista y respetuosa de la diversidad humana; 
orientada a lograr la formación integral de quienes se educan en ella, 
con espíritu crítico y que contribuye al bien común”.

1 Berger, Peter y Luckmann, Thomas. (2003). La construcción social de la realidad. Amorrortu Editores. 19



2.1 FUNDAMENTOS INSTITUCIONALES 

Una persona, sea esta individual o colectiva, posee, por decisión 
propia en su madurez, un conjunto de características que valora y que 
considera irrenunciables. Sobre esta base de valores y formas de ser 
pueden variar diversos elementos, pero las características básicas no 
se modifican. Hacerlo implicaría la fundación de una nueva persona o 
institución; implica, de alguna forma, la muerte de la persona originaria. 
Estos valores fundacionales, que permanecen y se manifiestan de 
diversas formas, son los que configuran su sello institucional. De 
esta manera, George Mead (en Tugendhat 1996)2, considera que la 
identidad puede ser analizada según tres componentes: la presencia 
de categorías sociales compartidas, el elemento material y, finalmente, 
como tercer elemento la existencia de otros, cuyas opiniones acerca 
de nosotros internalizamos.

La Universidad Central de Chile ha manifestado desde sus inicios 
acciones, situaciones y declaraciones que permiten identificar un sello 
de origen. Así, se pueden identificar ciertos valores socio culturales 
que están presentes en los discursos de los fundadores y en diversos 
documentos. A continuación, se consideran algunas ideas a este 
respecto, expresadas en textos escritos por algunos de los fundadores 
de la Universidad.

2 Tugendhat, E. (1996). Identidad: personal, nacional y universal. Persona y Sociedad, 16, pp. 29-40.
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"Somos por esencia, una comunidad de trabajo fluida y variada, cuya 
misión es poner la verdad, la belleza y la esperanza en la existencia de 
la Nación, a la cual sirve directamente, y de la humanidad, a la cual está 
ligada por valores universales irrenunciables. Ella vive con autenticidad la 
comunicación humana debido a su tarea formadora y a su afán de develar 
la verdad en un ambiente de libertad de diálogo y de respeto a todas las 
hipótesis de trabajo intelectual y de posibilidad de acción" (Discurso de Don 
Hugo Gálvez, 1985). 

"La Universidad aspira a que en su seno los alumnos convivan, aprendan a 
comprenderse, y a tolerarse entre sí, en la tarea superior de orientar y formar 
elementos humanos capaces de contribuir al progreso del país" (Discurso de 
don Gonzalo Hernández Uribe, 1987).

“La Universidad Central se constituyó en 1982, con claros y precisos 
objetivos. (…) En esa tarea deseamos formar los mejores profesionales, lo 
que nos impone el deber fundamental de velar por la excelencia académica… 
Miramos el mundo desde una perspectiva humanista, y por tanto, inspiran 
nuestra acción pedagógica y toda la labor universitaria, el respeto recíproco, 
la plena libertad de pensar y comunicar el saber, la búsqueda y la defensa de la 
verdad con pasión, pero sin violencia alguna, ni física ni psicológica. Orientan 
así mismo nuestra acción, el procurar la justicia y la formación integral del ser 
humano. Entendemos nuestra tarea como un proceso al que se integra toda la 
comunidad. En particular, los alumnos deben asumir una participación activa, 
no sólo para compenetrarse de la ciencia y la investigación en la profesión 
escogida, sino también, deben sumarse a los valores de la universidad, no 
pudiendo serles ajenos los sentimientos de bondad, amor, comprensión y 
tolerancia y la búsqueda de la belleza, para ser auténticos universitarios” 
(“Proyectando un mundo mejor”, Don Hugo Gálvez ,1986).
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Como se puede apreciar en estos textos, y en otros similares, es 
posible identificar ciertos ideales que han sido parte de nuestra univer-
sidad desde su fundación, a saber: a) Variedad, pluralismo y valoración 
de la diversidad, b) Libertad y diálogo, respetando la dignidad de todo 
ser humano, c) Servicio al país, convivencia, comprensión, bondad y 
solidaridad, d) Excelencia académica y formación integral, e) Investi-
gación, como verdad construida participativamente), f) Enfoque huma-
nista, respetando la dignidad de todo ser, g) Justicia. 

Otro elemento identitario, referido a la consideración de los otros/as, 
queda claramente manifiesto en la estructura misma de la universidad: 
participativa, siendo una corporación de derecho privado sin fines de 
lucro, cuya administración y desarrollo recae en sus propios académicos 
a través de una estructura de gobierno liderada por una Asamblea 
General representativa de las distintas facultades de la Universidad, lo 
que la convierte en un caso único en el sistema universitario chileno.
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Hoy, con tres edificios, un centro de extensión y un centro deportivo 
emplazados en torno al Parque Almagro, es sin duda una universidad 
de Santiago Centro que refuerza materialmente su identidad de acogida 
de todos y todas sin más exigencia que contribuir al bien común.  La 
universidad se ubica hoy también en la ciudad de La Serena, Región 
de Coquimbo, en funcionamiento desde el año 2003, lo que le abre 
espacios de diversidad y enriquecimiento.

A partir de esta historia institucional es que la Universidad configura 
hoy en día sus principios institucionales y valores, tal como se señalan 
a continuación. 
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2.2 PRINCIPIOS INSTITUCIONALES

Visión institucional

Ser una Universidad vinculada con 
la sociedad en su diversidad, con una 
posición consolidada en Santiago y La 
Serena. Formadora de personas inte-
grales, con una oferta de programas 
académicos de calidad en sus distintos 
niveles y generadora de conocimientos 
en áreas de interés institucional. Todo 
ello, en el marco de una gestión eficien-
te y una posición financiera estable con 
sostenibilidad futura.

Misión institucional

Entregar educación superior de 
excelencia y formación integral de 
personas en un marco valórico, 
creando nuevas oportunidades a sus 
estudiantes y egresados; generando 
conocimientos en áreas selectivas y 
vinculando el quehacer institucional 
con los requerimientos de la socie-
dad y el país.

UCEN Proyecto Educativo Institucional24



Valores institucionales 

Integridad
Compromiso permanente de los miem-
bros de la Institución, de pensar y ac-
tuar en congruencia con los valores 
propios, resguardando los valores ins-
titucionales. 

Libertad
Poder expresar con seguridad opinio-
nes y/o ideas distintas, siempre que 
sean presentadas con respeto y cor-
dialidad.

Tolerancia
Aceptar la diversidad entre las perso-
nas, con respeto a sus creencias, cos-
tumbres, etnias y culturas.

Excelencia
Implica la decisión y puesta en práctica 
de hacer las cosas bien, acrecentado 
por un espíritu de autocrítica y de mejo-
ramiento continuo.

Solidaridad
Apoyo orientado a hacer el bien común, 
con empatía hacia las personas en si-
tuación desafortunada.

Justicia
Es la virtud de dar a cada uno/a lo 
suyo, asegurando que cada uno/a dé 
y reciba lo que le corresponde, consi-
derando a la persona el individuo en sí 
misma, en sus relaciones con otros/as 
y la comunidad entera.

Dignidad
Respetar a la persona por sobre cual-
quier condición, reconociendo su valor 
intrínseco e inalienable.

Inclusión y diversidad
Reconocer y respetar las diferencias 
de origen culturales, étnicos, de orien-
tación sexual e identidad de género, 
discapacidad, y a los diferentes talen-
tos con que las y los estudiantes en-
frentan su proceso formativo, propor-
cionando una respuesta educativa de 
calidad y pertinente a sus singularida-
des.
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EL MODELO 
EDUCATIVO UCEN

3
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El Modelo Educativo UCEN busca pro-
veer a los y las estudiantes de una ex-
periencia formativa que les habilite en 
la práctica inicial de una profesión y que 
también les ponga en contacto con nue-
vos horizontes de desarrollo y crecimien-
to personal y profesional.
 

Para lograr este propósito, la UCEN 
se enmarca en un enfoque centrado en 
el estudiante donde el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje se implementa en un 
ambiente donde se movilizan tanto los 
recursos internos del/la estudiante, así 
como los externos, tanto materiales como 
docentes. Por otra parte, se fortalece el 
proceso formativo a través del desarrollo 
de habilidades, actitudes y conocimien-
tos ligados a la identidad institucional y 
un enfoque interdisciplinario para hacer 
frente a las problemáticas a las que los y 
las estudiantes se enfrentarán en su vida 
profesional. 
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El objetivo de esta decisión es facilitar a sus egresados 
y egresadas el tránsito por trayectorias profesionales 
cambiantes y no previsibles desarrollando, profundizando 
y también logrando nuevas competencias, habilidades 
y conocimientos en un contexto de profundos cambios 
epocales vinculados a la participación en lo local y lo 
global, la cuarta revolución industrial3 y el desafío del 
desarrollo sustentable y cambio climático4. Todos estos 
procesos demandarán de nuestros egresados y egresadas 
capacidades de autorregulación, de actualización de 
sus competencias, habilidades y conocimientos, de 
participación, de creación y de colaboración que requieren 
currículos más integrales e integradores que acojan el 
desafío de formar no sólo para unas prácticas específicas 
(profesiones) sino que para desenvolverse en el mundo5. 

3  World Economic Forum (2018). The Fourth Industrial Revolution: what it means, how to respond. Disponible en https://www.weforum.org/

agenda/2016/01/the-fourth-industrial-revolution-what-it-means-and-how-to-respond/ , visitado el 12 de octubre de 2020.
4 Organización de Naciones Unidas (2018) Objetivos de Desarrollo Sostenible.En https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-

desarrollo-sostenible/ , visitado el 12 de octubre de 2020.
5 Comisión Nacional de Innovación para la Competitividad (2013).  Surfeando hacia el futuro: orientaciones estratégicas para la innovación. CNIC, 

Santiago de Chile.

Sello 
institucional: 

ciudadanía 
mundial

EstudianteInterdisciplinaria
Ambiente de 
enseñanza-
aprendizaje
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3.1 Un proceso educativo centrado en el /la 

estudiante

La Universidad Central de Chile reconoce un proceso 
educativo donde los y las estudiantes se encuentran en el 
centro de sus esfuerzos. Para esto su rol activo, así como 
el del cuerpo docente es fundamental. 

Ser estudiante en la Universidad Central de Chile

El modelo formativo UCEN asume que el proceso de 
aprendizaje de un/una estudiante es una trayectoria que 
lleva a desarrollar aspectos cognitivos, actitudinales y 
procedimentales para un desempeño competente en su 
vida laboral y personal.
 

Desde esta concepción, la UCEN entiende que sus 
estudiantes llegan a ella con aprendizajes formales e 
informales, logrados en diferentes ámbitos de su vida. Por 
lo anterior, reconoce el valor y aporte de su heterogeneidad 
y el desafío de apoyarles para concluir con éxito la etapa de 
formación que vivirán en esta institución.
 

Reconociendo a los y las estudiantes como sujetos/as  
protagonistas de su proceso formativo, el currículo UCEN 
promueve ejes de actividades curriculares que incluyan 
sus expectativas y aprendizajes previos, reconociéndose 
en todos sus niveles formativos, una labor centrada en 
el aprendizaje. Para esto se promueve la evaluación 
y retroalimentación continua para la mejora a través 
de diferentes instancias, procesos y experiencias de 
aprendizaje.
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 La Universidad espera que sus estudiantes valoren el esfuerzo y 
compromiso que pone en su aprendizaje; demostrando curiosidad 
intelectual, colaboración con sus pares y docentes, autogestión 
de su aprendizaje, tolerancia, respeto por la diversidad y por los 
valores UCEN.  
 

La Universidad provee de una estructura de apoyo a la 
permanencia de sus estudiantes, incorporando una línea 
curricular de formación básica para la vida académica, y otras 
instancias de apoyo tales como tutorías académicas, zona 
de consultas docentes y los servicios, beneficios y becas que 
entrega la Dirección de Apoyo y Vida Estudiantil (DAVE).

Ser docente en la Universidad Central de Chile: diseño e 

implementación de ambientes de enseñanza-aprendizaje

La implementación del proceso de enseñanza-aprendizaje en 
el aula en la Universidad Central de Chile requiere de docentes que 
focalicen su esfuerzo en el diseño de ambientes de aprendizaje 
que estructuren y organicen las experiencias del estudiantado 
para el logro de los perfiles de egreso comprometidos. La 
Universidad Central de Chile considera que este diseño es una 
actividad creativa y compleja, que requiere de conocimientos y 
habilidades especializadas.
 

Para ello, los y las docentes deben propiciar actividades 
que provean múltiples perspectivas y representaciones de la 
realidad, que sean realistas, relevantes y auténticas, que faciliten 
la reflexión y la metacognición y también la co-construcción del 
conocimiento. De particular importancia resultan las actividades 
que fomentan la práctica reflexiva, la autoevaluación y la 
retroalimentación.
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FORMACIÓN
DISCIPLINAR/PROFESIONAL

EXPERIENCIA
PROFESIONAL

EXPERIENCIA
DOCENTE

REPRESENTACIONES
DE LA DOCENCIA

TRABAJO ENTRE PARES:
COMUNIDADES DE
APRENDIZAJE, ESPACIOS
INFORMALES

FORMACIÓN
DOCENTE:
DIPLOMADOS,
MAGISTER,
TALLERES, ETC.

INVESTIGACIÓN EN
DOCENCIA: PROYECTOS
DE INNOVACIÓN,
INVESTIGACIONES
FOCALIZADAS.

PARTICIPACIÓN EN
COMITÉS CURRICULARES
DE CARRERA.

PROCESO DE DESARROLLO DOCENTE

DOCENTE
UCEN

REFLEXIÓN
SOBRE LA
PRÁCTICA

DISEÑO/IMPLEMENTACIÓN
DE AMBIENTE DE

APRENDIZAJE

CREATIVIDAD

ESTRUCTURAR Y ORGANIZAR LAS
EXPERIENCIAS DE EL/LA ESTUDIANTE
PARA EL LOGRO DE LAS COMPETENCIAS,
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y
ACTITUDES RELACIONADAS

COMPLEJIDAD

CONOCIMIENTOS
Y HABILIDADES
ESPECIALIZADOS

Para lograr implementar ambientes de aprendizaje 
consistentes, los y las docentes de la Universidad Central 
de Chile deben fomentar el trabajo colaborativo con sus 
pares y el desarrollo de sus habilidades docentes a través 
de las instancias de desarrollo docente que brinde la 
Universidad, incluyendo la conformación de comunidades 
de aprendizaje entre pares.
 

Considerando que el currículo se puede concebir 
como una hipótesis de una transformación esperada 
del/la estudiante, los y las docentes deben contribuir a 
construir el saber pedagógico de la institución mediante la 
sistematización, reflexión, investigación y comunicación de 
sus prácticas y de las posibles elaboraciones teóricas que 
de ellas se desprendan.
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De esta manera, la Universidad Central requiere que sus profeso-
res:

Investiguen -ya sea en el ámbito de su disciplina o en el ámbito edu-
cacional- y se mantengan actualizados, entendiendo que esto es una 
de las bases de la implementación de procesos de enseñanza-apren-
dizaje efectivos.

Den muestras de iniciativa y participen de espacios de desarrollo 
docente, perfeccionándose en este ámbito y estando en una búsqueda 
constante de mejorar su práctica educativa en el contexto del enfoque 
por competencias adoptado por la Universidad Central.

Diseñen e implementen estrategias de enseñanza-aprendizaje in-
novadoras y desafiantes que consideren las características de sus es-
tudiantes, los resultados de aprendizaje de la asignatura que le son 
confiadas, sin perder de vista su tributación al perfil de egreso del pro-
grama al que pertenecen, y estrategias de evaluación que sean cohe-
rentes con éstas, utilizando un acercamiento de evaluación auténtica 
cuando sea pertinente.

Monitoreen continuamente el proceso de los estudiantes, entregan-
do retroalimentación relevante y ajustando su práctica educativa en 
función de la observación del proceso.

Reflexionen y sistematicen su propia práctica educativa, compar-
tiendo sus reflexiones con sus colegas, generando conocimiento edu-
cativo cuando sea pertinente.

Para apoyar el desarrollo de estas características en los docentes, 
la Universidad Central ha creado la Dirección de Enseñanza Aprendi-
zaje, órgano de la Dirección General Académica de Vicerrectoría Aca-
démica encargado de apoyar los procesos de enseñanza-aprendizaje 
y de implementar actividades de desarrollo docente tales como talle-
res, cursos, observación de clases, acompañamiento de comunidades 
de aprendizaje de docentes y grupos de reflexión y sistematización de 
experiencias de formación, entre otros.
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3.2 El sello formativo UCEN: la ciudadanía mundial. 

Con el fin de hacer frente a estos desafíos, la Universidad Central de Chile, 
a partir de su sello institucional, define como sello formativo la ciudadanía 
mundial, la que refleja la identidad, misión y visión de la institución en cuanto 
a la forma en que se espera que el proceso de transformación de los y las 
estudiantes demuestre sus valores e impronta.

La ciudadanía mundial, definida por las Naciones Unidas, “Se refiere a 
un sentido de pertenencia a una comunidad más amplia y a una humanidad 
común. Hace hincapié en la interdependencia política, económica, social y 
cultural y en las interconexiones entre los niveles local, nacional y mundial6”. 

Esto considera que los individuos pertenecen a redes múltiples, diversas, 
locales y no locales, y no son actores solitarios actuando en sociedades 
aisladas. Es importante destacar que se acoge el planteamiento de UNESCO 
ya en el año 1995, habla de la “tierra patria” y, considerando los planteamientos 
de Edgar Morin (UNESCO), que se apropia de la idea referida de que todos 
los seres humanos y no humanos, somos hijos de esta tierra y la vida que 
nos prodiga. 

En consecuencia, sostiene Morin, hay que rechazar esa globalidad 
sin raíces puesto que todo arraigo étnico o nacional es legítimo en tanto 
se acompañe del arraigo a la identidad humana. Es este arraigo propio y 
universal el que nos lleva a tomar conciencia de la diversidad humana y 
natural y a su interdependencia y necesario respeto. Para una ciudadanía 
mundial ambas perspectivas son por tanto indispensables.

6 UNESCO (2015). Educación para la ciudadanía mundial. Temas y objetivos de aprendizaje.
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La educación para la ciudadanía mundial implica un enfoque integral 
que aborda aspectos culturales, de desarrollo económico, tecnológico, de 
derechos humanos, educación para la paz y medio ambiente.

Desde un aspecto cognitivo, la ciudadanía mundial involucra un 
pensamiento crítico que lleva a las personas a tomar plena conciencia de las 
necesidades locales y globales y de la imperiosa necesidad de respeto a cada 
presencia de diversidad que enriquece y de la cual somos interdependientes. 

Desde un ámbito socio emocional se enfatiza el sentido de pertenecer a 
una cultura y sociedad específica, que puede ser mirada críticamente, así 
como la pertenencia a una humanidad y tierra que nos es común con muchos 
otros seres. Valores como empatía y solidaridad, respeto a la dignidad de 
todo ser del planeta son constitutivos imprescindibles de una ciudadanía 
mundial. 

Finalmente, la mirada desde un ámbito conductual o de la acción, la 
ciudadanía mundial nos exige la participación activa y responsable que 
permita acoger las diversidades y enfrentar los conflictos oponiendo ideas 
pacíficamente, convenciendo y no venciendo a los que son o piensan distinto. 

El desarrollo de este sello formativo exige una mirada holística y un 
abordaje interdisciplinario sobre problemas contemporáneos, locales y 
mundiales, planteados desde disciplinas humanísticas, artísticas y científicas 
que se combinan para abordar la realidad en su complejidad. 

Así, es posible apreciar que la ciudadanía mundial, tal como ha sido 
acogida por la Universidad Central de Chile, involucra:
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El esquema anterior muestra el marco valórico que sustenta la ciudadanía 
mundial, tal como se ha entendido en este Proyecto Educativo Institucional. 
Los valores señalados son coherentes con los valores institucionales 
(democracia, justicia, libertad y dignidad, empatía y solidaridad, paz). 

Se aprecia que el enfoque crítico, que aborda la indagación crítica di-
versas posturas la búsqueda del bien común y la paz, permite promover el 
desarrollo sostenible que requiere de valoración de la diversidad humana y 
natural, de la mirada que acoge lo local, propio de culturas humanas diver-
sas, el género equitativamente enfrentado y también de la valoración de lo 
global humano y no humano, mediante miradas de internacionalización y 
cultura digital.

REQUIERE

DESARROLLO
SUSTENTABLE

INCLUSIÓN, DIVERSIDAD
HUMENA Y NO HUMANA,
GÉNERO

ALFABETIZACIÓN
DIGITAL

INTERNACIONALIZACIÓN

CIUDADANÍA
MUNDIAL:

LO GLOBAL QUE APORTA A LO
LOCAL

COMPONENTES DE LO LOCAL,
LO HUMANO PARTICULAR. Y DE

LO GLOBAL A LO HUMANO
GLOBAL Y LO NO HUMANO

ENFOQUE CRÍTICO: INDAGACIÓN
CRÍTICA DESDE EL RESPETO
Y CONSIDERACIÓN DE POSTURAS
DIFERENTES, BÚSQUEDA DE LA
PAZ SIN SOMETRIMIENTO

EMPATÍA CON TODO SER
R
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a) Enfoque crítico. 
Es aquella forma de abordar el mundo desde la 

razón (argumentación cognitiva) y la razonabilidad 
(argumentación valórica) , que emerge desde un proceso 
de crítica en el que se analiza la coherencia de cuanto 
existe, para denunciar contradicciones referidas a la 
justicia, al respeto a la dignidad de todo ser del planeta, 
con el fin de promover pensamientos, acciones y actitudes  
que generen el bien común, que hoy no puede ser 
entendido sin considerar la estrecha interdependencia de 
todo cuanto existe. 

b) Desarrollo sustentable.
El desarrollo sustentable en un pilar económico, 

uno social y uno medio ambiental, debiendo estos tres 
pilares analizados desde la perspectiva crítica, buscando 
generar desarrollos que liberen a toda la humanidad y el 
medio ambiente7.

El modelo educativo de la Universidad Central, por tanto, define como 
constituyentes indispensables de su sello, ciudadanía mundial, los siguientes 
elementos, todos ellos interdependientes y enmarcados en los valores 
mencionados. 

Estos elementos, son recogidos en una línea curricular específica, así como 
en asignaturas seleccionadas en cada una de las carreras de la Universidad:

7 UNESCO (2012). Education for sustainable development sourcebook.
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c) Inclusión, diversidad y géneros.
Valorar la diversidad como oportunidad y recurso para 

el desarrollo personal y social desde el enfoque de de-
rechos, contribuyendo en colaboración con otros/as a la 
generación de entornos inclusivos que promuevan una 
convivencia respetuosa de las diferencias, basada en 
los principios de igualdad de género y no discriminación, 
equidad y justicia.  

d) Internacionalización.
Teniendo en cuenta la importancia de las experiencias 

que trascienden lo local en la formación, se considera 
clave integrar la dimensión internacional y multicultural 
en los contenidos del currículo de los y las estudiantes. 

e) Alfabetización digital.
El uso de TIC’s en la vida cotidiana permite a la ciu-

dadanía implicarse directamente en actividades políticas 
sociales, culturales y económicas que hoy en día se pre-
sentan en medios digitalizados. Para ello, la alfabetiza-
ción digital es clave para asegurar la accesibilidad, equi-
dad, participación y acceso a redes, y en consecuencia 
permitirles optar a mejores oportunidades laborales ace-
lerando el progreso del país.
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Con el fin de recoger lo anterior, se consideran en las asig-
naturas temáticas o tendencias globales, locales, regionales, en 
el campo de la disciplina, normativas nacionales e internaciona-
les que tengan incidencia en la práctica profesional, contenidos 
internacionales y actuales respecto a temas en el campo de la 
ética, problemáticas de la globalización, justicia social, paz, equi-
dad, derechos humanos, sustentabilidad, problemas sociales 
económicos, medioambientales y culturales.

Asimismo, el dominio de un segundo idioma como el inglés, 
facilitará la inserción y desempeño del estudiante en un escena-
rio internacional, todo ello considerando que el idioma inglés es 
la lengua de mayor uso en el mundo académico y de los nego-
cios a nivel mundial.  

SELLO FORMATIVO:
CIUDADANÍA MUNDIAL

ENFOQUE
CRÍTICO

DESARROLLO
SUSTENTABLE

INCLUSIÓN, DIVERSIDAD
Y GÉNEROS

LÍNEA CURRICULAR DE CIUDADANÍA MUNDIAL: HUMANIDADES, CIENCIAS, ALFABETIZACIÓN
DIGITAL  E IDIOMAS PARA PARTICIPAR EN EL MUNDO DE HOY.

INCORPORACIÓN DE TEMÁTICAS (RESULTADOS DE APRENDIZAJE) 
EN ASIGNATURAS SELECCIONADAS DEL PLAN DE ESTUDIOS  

ALFABETIZACIÓN
DIGITAL

INTERNACIONALIZACIÓN
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Con el fin de cumplir con el objetivo propuesto a través de sus procesos 
formativos, la Universidad Central de Chile define una estructura curricular 
donde se relaciona explícitamente el perfil de egreso, entendido como la 
declaración de los desempeños que el o la estudiante deberá evidenciar al 
finalizar su carrera, con los resultados de aprendizaje asociados a cada asig-
natura o actividad académica. 

Estos desempeños tienen un carácter integrador, sistémico, situado, au-
téntico, interdisciplinario y de desarrollo evolutivo, incluyendo conocimientos, 
habilidades y actitudes que se movilizan dentro de un marco valórico consis-
tente con las definiciones institucionales.
 

La persona competente se concibe como capaz de ser exitosa en situa-
ciones de desempeño cuidadosamente seleccionadas8 y que permiten gene-
rar evidencia respecto a la forma de movilizar (articular y coordinar) recursos 
internos conceptuales, procedimentales, actitudinales y externos tales como 
redes, herramientas, personas, con el fin de atender problemas propios de 
un dominio de acción.

Se trata entonces de un proceso de transformación evolutiva de la perso-
na en el cual va modificando su forma de pensar, sentir y actuar para cumplir 
con estándares de desempeño que permiten medir y retroalimentar su pro-
ceso de aprendizaje. De particular relevancia, resulta constatar que, como 
sistemas complejos, las definiciones del perfil de egreso requieren siempre 
para su puesta en marcha y para su formación enfoques de trabajo colabora-
tivos e interdisciplinarios debido a que operan en familias de problemas cuyo 
abordaje situado demanda la actualización permanentemente la compren-
sión, sentido y formas de implementarlas.

3.3 PRINCIPIOS DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR UCEN.

8 Corvalán, O., Tardif, J., Montero, P. (Coordinadores)   (2013).  Metodologías para la innovación curricular universitaria basada en el desarrollo de 

competencias. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior de México, ANUIES. México.
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En esta óptica, la UCEN considera los siguientes principios para sus 
estructuras curriculares.
 
1. Perfiles de egreso de pregrado y carreras técnicas redactados por 
desempeños, los que especifican las habilidades, actitudes y conocimientos 
del egresado y que se traducen en resultados de aprendizaje a nivel 
microcurricular.

2. Tiempo de dedicación total del/la estudiante a su aprendizaje medido 
en créditos transferibles (SCT), con un crédito SCT UCEN de 27 horas, 
organizado en 30 SCT semestrales y 60 SCT anuales, en programas de 
dedicación completa, de acuerdo con la siguiente tabla:

3. Para las carreras de pregrado, escalamiento del desarrollo del perfil de 
egreso e hitos de monitoreo en tres momentos: bachillerato, licenciatura 
y título profesional. Cada uno de estos grados se desarrolla dentro de la 
carrera en la que se matricula el estudiante. 

4. Para las carreras técnicas, escalamiento del desarrollo del perfil de egreso 
y un hito de monitoreo a la mitad de la trayectoria formativa. 

5. Para los hitos de monitoreo de desarrollo del perfil de egreso, se deben 
definir estándares de desempeño y productos o producciones clave.

6. Articulación horizontal (líneas) y vertical (ejes/semestres) de los resultados 
de aprendizaje de los y las estudiantes, así como de la enseñanza y la 
evaluación para el logro de las competencias.

Carrera/pro-
grama

Bachille-
rato

Licencia-
tura

Título profe-
sional con 
licenciatura

Carrera 
técnica

Diplo-
mado

Magister 
profesio-
nal

Magíster 
académi-
co

Doctorado

Carga míni-
ma en SCT

120 240 240 120 12 60 90 240
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7. Articular la formación asegurando que cada actividad cu-
rricular contribuya al perfil de egreso y al hito correspon-
diente. La construcción curricular se realiza vinculando ex-
plícitamente los resultados de aprendizaje de cada actividad 
académica con los desempeños descritos en el perfil de 
egreso.

8. La articulación curricular se comprende como la orga-
nización de los diversos componentes del currículum para 
dar continuidad, coherencia, secuenciación y gradualidad al 
proceso de aprendizaje, con vistas a la integración de ellos 
y el logro del perfil de egreso.  Debe evidenciarse en un 
tránsito fluido entre distintos ciclos, áreas, líneas, tramos o 
trayectorias formativas de un plan de estudio.

9. Número máximo semestral de 6 actividades curriculares.

10. Apoyo a la inserción inicial de los y las estudiantes a 
través de una línea de formación básica para la vida aca-
démica.

11. Integración de la práctica reflexiva y progresiva en el 
aprendizaje 

12. Desarrollo del sello formativo UCEN: ciudadanía mun-
dial.

13. Desarrollo y fortalecimiento del pensamiento y trabajo 
interdisciplinario. 

14. Desarrollo y certificación del dominio del idioma inglés.

15. Desarrollo y certificación de habilidades digitales.

41



16. Desarrollo de la flexibilidad curricular a través de: a) fomento 
de áreas de formación común en carreras de una escuela o fa-
cultad (plan común) en el tramo o ciclo formativo de bachillerato.

17. Desarrollo de la interdisciplina a través de la oferta de minors 
interdisciplinares en todas las carreras profesionales de la Uni-
versidad

18. Desarrollo de ambientes de aprendizaje semi y no presencia-
les (blended y en línea) a través de la virtualización de asignatu-
ras pertinentes de actividades curriculares y/o de la generación 
de programas 100% en línea.

3.4 LÍNEAS CURRICULARES PARA 

LAS CARRERAS DE PREGRADO.

La estructura curricular considera una distribución temporal 
por líneas basada en una hipótesis de transformación esperada 
del estudiante, las cuales se precisan a continuación:

a) Formación básica para la vida académica (12 SCT)

Corresponde a una formación básica, sustentadora de los 
aprendizajes académicos en niveles posteriores. Estas son:

• Comunicación efectiva: incluye el desarrollo de habilidades 
comunicaciones escrita, oral, corporal, preparación de 
presentaciones, escritura de textos, entre otros. 

• Pensamiento lógico y científico: incluye el desarrollo de 
habilidades de argumentación, lógica, uso de la información 
y elementos básicos de matemáticas y estadística.
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• Autorregulación: corresponde al desarrollo de habilidades tales como la 
organización personal, el trabajo con otros/as, y en general aspectos de 
integración a la vida universitaria. 

Esta línea estará compuesta de 4 asignaturas, de 4 horas pedagógicas 
presenciales y una carga total de 12 SCT, ubicadas en los primeros cuatro 
primeros semestres de cada plan de estudios de pregrado, ofrecidas por la 
Vicerrectoría Académica.

b) Formación disciplinar (80 – 100 SCT).

Corresponden a una formación asociada a disciplinas fundantes de la 
práctica profesional, tales como las ciencias básicas, humanidades y cien-
cias sociales (según la carrera), entre. 

Estas competencias, habilidades y conocimientos contribuyen directa-
mente a la obtención del grado de licenciatura y están bajo la responsabilidad 
de la carrera, considerando una carga de entre 80 y 100 créditos SCT.

c) Formación profesional (120 – 140 SCT)

Corresponden al área de dominio del ejercicio laboral futuro y contribu-
ye directamente al título profesional. Las competencias, habilidades y co-
nocimientos de esta línea contribuyen directamente a la obtención del título 
profesional y están bajo la responsabilidad de la carrera, considerando una 
carga de entre 120 y 140 créditos SCT.
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d) Ciudadanía mundial: humanidades, ciencias, alfabetización digital e 
idiomas para entender el mundo de hoy (28 – 36 SCT)

Esta línea consiste en un conjunto de asignaturas que tributan al desarrollo 
del sello institucional definido como Ciudadanía Mundial, la que refleja la 
identidad, misión y visión de la institución. En particular: 

• 3 asignaturas sobre problemas contemporáneos abordados desde las 
humanidades y ciencias (12 SCT), a elección o la estudiante.

• 3 asignaturas obligatorias de idioma inglés (12 SCT) 
• 1 taller integrador interdisciplinario en cada carrera, desarrollado con la 

metodología de Aprendizaje + Acción (4 SCT) 
• 2 asignaturas facultativas de idiomas: profundización de inglés u otros 

idiomas como coreano o chino (8 SCT). Estas asignaturas son de carác-
ter optativo.

Adicionalmente a estas asignaturas, durante el proceso de diseño o 
rediseño curricular se localiza un conjunto de resultados de aprendizaje 
del sello formativo institucional en asignaturas seleccionadas de los planes 
de estudio de las carreras. Cabe destacar que el aspecto de alfabetización 
digital no se asocia a asignaturas específicas, sino que se desarrolla 
transversalmente, como parte del sello. 

e) Minor interdisciplinario (16 SCT).

La línea de minor interdisciplinario es un espacio de trabajo colaborativo 
e integrado desde miradas múltiples y complementarias, sobre problemas 
situados y complejos que requieren saberes diversos para abordarlos y 
resolverlos.
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La adopción de este enfoque y su incorporación al currícu-
lo UCEN, se apoya en la naturaleza colaborativa del trabajo in-
terdisciplinario y en la articulación de diferentes disciplinas para 
abordar un fin común. Lo anterior requiere el trabajo coordinado 
de especialistas, docentes y estudiantes quienes en el proceso 
de resolver problemas complejos (sustentabilidad, emergencia 
climática, intervenciones locales-globales), construyen una apro-
ximación, métodos de trabajo y comprensión común sobre los 
problemas abordados.

En base a lo anterior, se espera que esta línea contribuya a 
que el/la estudiante desarrolle,herramientas que le provean de 
perspectivas múltiples para abordar la realidad, de espacios de 
co-construcción y negociación del conocimiento y de una com-
prensión de los límites de cada disciplina para abordar la reali-
dad y los problemas que ella presenta.
 

La contribución de este eje debe permitir al/la estudiante apro-
ximarse al horizonte de desafíos que presenta este siglo y a una 
comprensión inicial de la necesidad de abordarlos colaborativa-
mente para generar soluciones más completas y complejas que 
respondan al tipo de desafíos a los que se enfrentará al egreso 
de la Universidad. 

Cada minor interdisciplinario contempla las siguientes 
características curriculares:

• El propósito del minor es promover la articulación entre 
disciplinas diversas a las propias de la profesión en torno 
a problemas complejos, que para su abordaje, requieran 
de forma que el/la estudiante cuente con al menos una 
experiencia formativa en la que pueda vivir y aprender a 
abordar problemas en forma interdisciplinaria.
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• El minor tiene un espacio en la estructura curricular de 16 SCT distribuidos 
en 4 actividades curriculares de 4 SCT cada una entre el quinto y octavo 
semestre, es decir, en el nivel de licenciatura.

• El diseño o rediseño de los planes de estudio de pregrado, deben 
considerar el espacio suficiente para la oferta de minor en la formación 
de sus estudiantes.

• La línea de minor es obligatoria para el/la estudiante, pudiendo escoger 
de una oferta previa el tipo de problema que desea abordar. 

• La oferta de minor será diseñada al menos entre dos escuelas e 
idealmente entre facultades.

• La administración de la línea de minor quedará radicada en las unidades 
que generen la propuesta.

• Cada minor tributa a una competencia específica vinculada al problema 
que aborda, por ello, debe ser incluido en el diploma del o la estudiante 
como complemento.
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La trayectoria de estas líneas para una carrera típica (5 años) se muestra a 
continuación

Como se puede apreciar, concluida la etapa de bachillerato, el/la 
estudiante continúa el desarrollo y profundización de saberes disciplinares, 
agregándose profesionales que lo conducirán primero a la licenciatura y 
luego al título. En este período continúa con las asignaturas del sello UCEN 
y del minor interdisciplinario. 

Es de particular relevancia la integración de espacios de práctica 
progresiva y reflexiva en período con el fin de que el/la estudiante desarrolle 
una comprensión y metacognición sobre la actuación competente y el 
compromiso ético que ello conlleva. Esta etapa concluye con el hito de 
licenciatura, una vez cursados 240 SCT y evidenciando las competencias 
correspondientes al grado.

ESQUEMA ESTANDER UNA MALLA CURRICULAR QUE PONE EN OPERACIÓN LA ESTRUCTURA CURRICULAR PROPUESTA POR EL PEI

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

I II III IV V VI VII VIII IX X

FBVA 1 FBVA 2 FBVA 3 FBVA 4 CM CM A+A CM FP FP FP-EFC

CM-INGLES I CM-INGLES II CM-INGLES III CM MIN1 MIN2 MIN3 MIN4 FP FP

FDS FDS FDS FDS FP-EIC 1 FP FP FP-EIC-OP FP FP

FDS FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP

FDS FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP

FDS FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

30 créditos 

totales 

semestre

Bachillerato 120 SCT

Licenciatura + Título profesional 240 SCT 

Licenciatura + Título profesional 300 SCT

Formación básica para la vida 

académica (FBVA incorpora 4 

asignaturas con total de 12 SCT)

Ciudadanía mundial (CM 

entre 28 y 36 SCT; Incluye 

asignaturas de Inglés, 

Humanidades; Una asignatura 

Integradora Interdisciplinaria 

Aprendizaje + Acción y 

eventualmente Electivos de 

profundización de idioma)

Minor interdisciplinario (MIN 

incorpora 4 asignaturas con 

un total de 16 SCT)

Formación disciplinar (FDS 

entre 80 y 100 SCT).

Integra al menos una 

Evaluación intermedia de 

competencias con carácter 

obligatorio (EIC 1) en el 5º 

semestre y opcionalmente 

una segunda (EIC-OP) en 

el 8º asociado al grado de 

licenciatura.

Formación profesional (FP 

entre 120 a 140 SCT). 

Integra la evaluación final 

de competencias (EFC) de 

egreso en el 10º semestre 

asociada a la obtención del 

título profesional.
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Respecto a la obtención del grado, es necesario que las actividades curri-
culares de esta línea incluyan temas relacionados con los fundamentos epis-
temológicos, las bases metodológicas, gestión de información y formas de 
validación del conocimiento en el ámbito respectivo a la carrera, circunscritos 
a problemas regulares y conocidos.

Finalmente, en el último año el/la estudiante completa su formación pro-
fesional y se prepara para la certificación de a través del último hito de la 
formación, y con ello, completa el creditaje total de su plan de estudios. En 
este período, serán relevantes las estrategias de autoevaluación y retroali-
mentación con el fin de que estudiante pueda dimensionar en forma realista 
sus fortalezas y desafíos para su inserción profesional.

 
Cada etapa concluye en un hito de monitoreo que informa y retroalimenta 

estudiante y al plan de estudios (Evaluación Intermedia de Competencias o 
EIC y Evaluación Final de Competencias o EFC). 

En el caso del/la estudiante, le informa del nivel de desarrollo de su perfil 
de egreso, en función del estándar de desempeño definido permitiendo que 
la carrera y el estudiante concuerden formas de apoyo en el caso de no al-
canzar el nivel esperado. 

Al plan de estudios le informa de las fortalezas y desafíos respecto al 
aporte de las actividades curriculares al hito y al perfil de egreso, permi-
tiéndole modificar sus metodologías, formas de evaluación, organización del 
trabajo y recursos, etc.

Para lograr lo anterior, es imprescindible que los equipos docentes traba-
jen colaborativa e integradamente, para definir las situaciones de desempe-
ño, problemas, formas de evaluación y de docencia pertinentes al tipo, nivel 
y situación del perfil de egreso. Siguiendo las orientaciones de este Proyecto 
Educativo, se espera que la docencia se vea como un problema interdiscipli-
nario en las carreras.
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3.5 LÍNEAS CURRICULARES PARA 

LAS CARRERAS TÉCNICAS. 

El desarrollo de nuestro país demanda la formación de técnicos de nivel 
superior que puedan dar respuesta a necesidades en distintas áreas del 
quehacer productivo nacional. 

Cabe resaltar que el año 2020 se lanza el Marco de Cualificaciones Técnico 
Profesional que fija estándares de desempeño generales y específicos 
por área de desempeño para las carreras técnicas.  En consecuencia, las 
carreras técnicas de la Universidad Central de Chile se adscriben a estos 
lineamientos.

En este marco se definen las siguientes líneas curriculares:

a) Formación básica (16 SCT). Esta línea incluye el desarrollo de las 
siguientes habilidades: uso de información, resolución de problemas, trabajo 
con y comunicación. 

b) Formación profesional (84 SCT). Esta línea corresponde al desarrollo de 
competencias, habilidades y conocimientos para la vida profesional centrada 
en la aplicación de conocimientos e incluyendo el desarrollo de la autonomía 
y ética.

c) Ciudadanía mundial (20 SCT). Esta línea consiste en dos asignaturas que 
tributan al sello formativo UCEN, las que reflejan la identidad, misión y visión 
de la institución en cuanto a la forma en que se espera que el proceso de 
transformación de los y las estudiantes refleje sus valores e impronta. Se 
incluyen 12 SCT dedicados al idioma inglés y 8 SCT de otras asignaturas del 
sello institucional.
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La trayectoria de estas líneas para una carrera típica se muestra a 
continuación.

3.6 LA ARTICULACIÓN EN LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE

Consistente con su misión, valores y objetivos estratégicos, Ley 
General de Educación chilena y también, con las tendencias nacionales e 
internacionales en educación, la Universidad Central de Chile reconoce que 
las personas construyen aprendizajes valiosos a lo largo y ancho de la su 
vida y por tanto que las instituciones formadoras deben facilitar el tránsito 
entre diferentes niveles del sistema, el tránsito dentro de un mismo nivel y por 
último el reconocimiento de aprendizajes informales que sean valiosos para 
el logro de certificaciones.

Con este propósito, en la Universidad Central de Chile se consideran 
como aspectos de la articulación a:

a. Continuidad de estudios: entendido como el paso natural de un nivel 
educativo a otro basado en certificaciones y aprendizajes formales previos que 
habilitan para continuar en programas de mayor profundidad y complejidad.

b. Prosecución de estudios: entendida como la prolongación, extensión o 
reanudación de estudios en el mismo nivel formativo, o en otro, de tal modo 
que los estudios previos se consideran como una parte de un itinerario 
formativo. 

c. Reconocimiento de aprendizajes previos: entendido como el mecanismo 
que permite evaluar y certificar aprendizajes no formales e informales para 
reconocimiento de competencias y consecución o prosecución de estudios.

120 SCT
Semestre 1 Semestre 2 Semestre 3 Semestre 4

Lí
ne

as

Formación básica x x x

Formación profesional x x x x

Ciudadanía mundial (sello institucional) x x
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3.7 PROGRAMAS DE CONTINUIDAD 

DE ESTUDIOS DE PREGRADO

Programas ADVANCE

La Universidad Central de Chile ofrece programas formativos en formato 
ADVANCE, los cuales están especialmente diseñados para personas con 
estudios profesionales previos que buscan un mejor desarrollo laboral 
mediante la obtención una segunda carrera profesional y a técnicos de nivel 
superior que deseen obtener un título profesional, en carreras seleccionadas.

Los perfiles de egreso de las carreras ADVANCE son iguales a los de 
las carreras diurnas, convalidando, cuando el participante proviene de una 
carrera profesional, al menos la línea de formación para la vida académica.

Estos programas se imparten en modalidad presencial y online, 
adicionalmente cuentan con un sistema de reconocimiento de aprendizajes 
previos (RAP) que permite a sus participantes disminuir la carga del plan de 
estudios previa evaluación de sus competencias de ingreso.

Continuida de estudios

RAP: Reconocimineto de aprendizajes previos. Se debe evaluar en qué carreras es viable su implementación. Los 
marcados con un * está en estudio.

Continuida de estudios

Continuida de estudios

Prosecución de estudios

RAP*

RAP*

RAP*

Ex
pe

rie
nc

ia
s 

pr
ev

ia
s:

 b
io

gr
áfi

ca
s,

 la
bo

ra
le

s
Carrera 
Técnica

PostgradoCarrera 
Profesional

Carrera 
Prosecución
(ADVANCE)

Prosecución de estudios
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En este tipo de programa, la formación interdisciplinaria del Minor se 
ajustará a las condiciones y características del programa, con una carga 
estimativa de 12 SCT, distribuidas en tres asignaturas durante el segundo 
año de formación

EJEMPLO PLAN DE ESTUDIO ADVANCE TRIMESTRAL (144 SCT)
 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3

T I T II T III T IV T V T VI T VII T VIII T IX
CM INGLÉS 1 CM INGLÉS 2 CM INGLÉS 3 CM CM CM FP FP FP

FDS FDS FDS MIN 1 MIN 2 MIN 3 FP FP FP

FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP- EFC

16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT

LICENCIATURA (+) TÍTULO PROFESIONAL

Ciudadanía mundial (CM 24 
SCT; Incluye asignaturas de 

Inglés y Humanidades)

Minor interdisciplinario (MIN 
incorpora 3 asignaturas con 

un total de 12 SCT)

Formación disciplinar 
(FDS entre 36 y 40 

SCT).

Formación profesional (FP entre 68 a 
72 SCT). Integra la evaluación final de 

competencias (EFC) de egreso en el 12° 
trimestre asociada a la obtención del 

título profesional. 

Programas Vespertinos

La Universidad ofrece programas formativos seleccionados en modalidad 
vespertina, los cuales son equivalentes a los programas ofrecidos en 
modalidad diurna (igual perfil de egreso). Para estos programas los requisitos 
de ingresos pueden admitir un sistema de reconocimiento de aprendizajes 
previos (RAP) o la exigencia de trayectorias formativas académicas previas, 
que permitan disminuir la carga del plan de estudios o una organización de 
la trayectoria formativa ad-hoc. Los programas vespertinos son equivalentes 
a los diurnos en relación a la declaración de su perfil de egreso, pudiendo 
diferir, como se ha señalado, en el modo en que este perfil de egreso se 
alcanza.

En este tipo de programa, la formación interdisciplinaria del Minor se 
ajustará a las condiciones y características del programa, con una carga 
estimativa de 15 SCT , distribuidas en tres asignaturas durante el cuarto año 
de formación.
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EJEMPLO PLAN DE ESTUDIO VESPERTINO TRIMESTRAL (240 SCT)

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

T I T II T III T IV T V T VI T VII T VIII T IX T X T XI T XII T XIII T XIV T XV

FBVA 

1

FBVA 

2

FBVA 

3

CM 

INGLÉS 

1

CM 

INGLÉS 

2

CM 

INGLÉS 

3

CM 1 CM 2 CM 3
MIN 

1
MIN 2 MIN 3 FP FP FP

FDS FDS FDS FDS FDS FDS
FDS-

ECI 1
FP FP FP FP

FP- 

EIC- 

OP

FP FP FP

FDS FDS FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP

FDS FDS FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP FP FP FP FP

FDS FDS FDS FDS FDS FDS FP FP FP FP FP FP FP FP FP- EFC

16 

SCT

16 

SCT

16 

SCT
16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT 16 SCT

16 

SCT

16 

SCT

16 

SCT

16 

SCT
16 SCT 16 SCT 16 SCT

Formación básica para 

la vida académica (FBVA 

incorpora 3 asignaturas 

de  4 HORAS 

PRESENCIALES cada 

una y total de 9 SCT)

Ciudadanía mundial (CM 

entre 24 y 36 SCT; Incluye 

asignaturas de Inglés, 

Humanidades y eventualmente  

Electivos de profundización de 

idioma)

Minor interdisciplinario 

(MIN incorpora 3 

asignaturas con un total de 

15 SCT)

Formación disciplinar 

(FDS entre 80 y 

100 SCT).Integra al 

menos una Evaluación 

intermedia de 

competencias  con 

carácter obligatorio (EIC 

1) en el 7º TRIMESTRE

Formación profesional (FP 

entre 92 a 112 SCT) Integra la 

evaluación final de compatencias 

(EFC) de egreso en 15º trimestre 

asociada a la obtención del título 

profesional y opcionalmente una 

segunda Evaluación Intermedia 

de Competencias (EIC-OP) en el 

12º trimestre asociada al grado 

de licenciatura

CICLO BACHILLERATO

CICLO LICENCIATURA (+) TÍTULO PROFESIONAL
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3.8 LA ENSEÑANZA EN LÍNEA EN LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE

La Universidad promueve una entrega flexible de la enseñanza a través 
de la modalidad en línea y semipresencial en todos sus planes de estudio 
y niveles, asegurando la equivalencia de calidad para ambas modalidades, 
tanto en el trabajo sincrónico como asincrónico. Para esto, la impartición 
en estas modalidades sigue los mismos procesos que la modalidad de 
impartición presencial, tanto en recursos de aprendizaje como en el trabajo 
docente. 

La Universidad promueve la inserción progresiva de esta modalidad a 
partir de un análisis de pertinencia y de las regulaciones vigentes en este 
ámbito.

La operación de las modalidades, se sustenta en el gobierno, estructura 
académica y de operaciones existente, de esta forma se pretende homologar 
y resguardar integralmente los distintos aspectos que estudiante requiere 
en su ciclo de vida desde cada una de las unidades especializadas de 
la institución, tal como sucede en el caso de una nueva sede o jornada, 
incorporando en consecuencia la modalidad virtual (online o semipresencial) 
como una nueva variable de gestión académica. 

Esta situación supone para la dinámica institucional establecer 
consideraciones específicas, que las unidades identifican desde su ámbito de 
especialidad para acoger las particularidades e implicancias de la virtualidad, 
y resguardar transversalmente su implementación en un marco de mejora 
continua, asegurando así́ el desarrollo en el marco del proyecto institucional. 

Definición de las modalidades de estudio 

Bates (2003) plantea que los ambientes virtuales de aprendizaje 
constituyen un continuum que aborda desde la interacción entre docentes 
y estudiantes, y aquella que se produce con el estudiante gestionando en 
cualquier momento y lugar su proceso de aprendizaje e incluso su itinerario 
formativo. 
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En la actualidad la importancia y desarrollo de las tecnologías, otorgan a 
los ambientes particularidades que trascienden a la dicotomía de educación 
presencial / educación online, permitiendo múltiples variantes y oportunidades 
de implementación e integración.

La siguiente figura muestra la forma en que se produce este proceso 
continuo (CONTINUUM) del aprendizaje basado en tecnología: 

El continuum del aprendizaje basado en la tecnología (Bates y Poole, 2003) 

Bates (2019), propone cuatro factores a considerar al momento de 
definir la modalidad de un programa o asignatura considerando el factor de 
aprendizaje presencial y online: 

• Las características y necesidades de los estudiantes; 
• La estrategia de enseñanza institucional en términos de métodos y 

resultados de aprendizaje; 
• Los requisitos pedagógicos y de presentación del área disciplinar, en 

términos de contenido y competencias a desarrollar 
• Los recursos disponibles para la implementación. 

Semipresencial
(blended o mixto)

cara a cara
(presencial)

sin tecnología con tecnología
Modalidad de distribución

(o impartición)

totalmente online
(a distancia)

apoyo en el aula invertido híbrido
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Basado en este marco de referencia, las modalidades de educación virtual 
de la UCEN, se definen de acuerdo a lo siguiente: 

Programas en Modalidad Online 

En el caso de los programas online, estos se imparten predominantemente 
en formato asincrónico, es decir que las actividades de aprendizaje se disponen 
en el ambiente virtual UCEN, para que los estudiantes las realicen dentro de 
un calendario predefinido organizando sus propios momentos de estudio. Si 
bien pueden agendarse sesiones sincrónicas a través de videoconferencia, 
su asistencia no tiene carácter de obligatoria para los y las estudiantes ya 
que son publicadas en la plataforma para consulta posterior. 

De esta forma, el/la estudiante puede acceder a su ambiente virtual en 
cualquier momento, desde cualquier lugar y las veces que desee, para 
revisar el material disponible, interactuar con su profesor/a y compañeros/
as, y desarrollar las actividades 
virtuales definidas en la 
asignatura. Para acompañar este 
proceso, se cuenta con la guía 
del/la docente de la asignatura 
y tutores virtuales de apoyo, 
además de todo el respaldo de 
la facultad a la cual pertenece la 
carrera. 

En determinados programas 
es además factible acceder a 
algunas sesiones presenciales 
como seminarios y simposios 
que contribuyen a mejorar la 
experiencia de aprendizaje. Éstas 
sesiones son de carácter opcional 
para los estudiantes. 
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Programas en Modalidad Semipresencial 

Este tipo de programas tiene características estructurales similares a 
los programas que se imparten en modalidad online, integrando además 
sesiones presenciales. Este tipo de programa considera a lo menos un 
40% y hasta un máximo de 75% de actividad a distancia, lo cual se realiza 
integrando asignaturas presenciales y online en la malla, según orientaciones 
establecidas para cada programa en particular. 

Programas en Modalidad Presencial 

Los programas en modalidad presencial, concentran la mayor parte de 
sus actividades en un formato tradicional, es decir con la presencia del 
estudiante en la sala de clases, talleres o laboratorios de la institución. Como 
una herramienta de apoyo, la institución disponibiliza un aula virtual UCEN 
por cada asignatura, en donde se disponen espacios para publicar material 
complementario, herramientas de comunicación e interacción y para la 
generación de actividades de aprendizaje, en la cual convergen estudiantes 
y docentes de un mismo curso. 

Clases Remotas de Emergencia 

Los programas en modalidad presencial, en el caso de situaciones de 
emergencia que detonen la necesidad de adoptar medidas especiales por 
la imposibilidad de asistir a la institución, pueden impartir sus asignaturas 
disponiendo actividades de aprendizaje en el aula virtual UCEN y agendado 
sesiones de clases a través de sesiones por videoconferencia. Esta situación 
se entiende como provisoria y es definida por las autoridades académicas 
dentro de un plan de contingencia institucional. 
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INVESTIGACIÓN

4
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Como se establece en la Política de Investigación, Desarrollo 
e Innovación de la Universidad Central de Chile, las orientaciones 
generales de la I+D+i dentro de la Universidad:

“...tiene(n) como propósito potenciar y direccionar las 
actividades de Investigación, Desarrollo e Innovación realizadas 
por la comunidad de la Universidad Central de Chile (académicos/
as, investigadores/as y estudiantes de pre y postgrado), 
vinculándolas con los requerimientos de la sociedad y del país. 
Además, busca establecer un marco general de actuación que 
fomente y fortalezca la interacción entre distintos actores de la 
comunidad de la Universidad Central de Chile y del medio externo 
que permita la operación del sistema de I+D+i de la institución. 
El funcionamiento del Sistema de Investigación, Desarrollo e 
Innovación se entiende como factor relevante en los aspectos de 
gestión institucional en docencia, investigación y vinculación con 
el medio, elementos que a su vez resultan claves en los procesos 
de acreditación universitaria futura”

Se entienden como destinatarios de la Política I+D+i “...a todo 
el cuerpo de académicos/as, administrativos, estudiantes de pre y 
post grado”.
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En este marco institucional, se espera que la I+D+i impacte el 
proceso formativo de todos/as los/as estudiantes en cuatro áreas 
diferenciadas:

4.1 PREGRADO Y FORMACIÓN DISCIPLINAR.

En cada disciplina, profesión y/o área del conocimiento 
donde la Universidad ofrece formación conducente al grado de 
licenciado/a, los planes de estudio incorporan la línea formativa 
disciplinar, la cual da cuenta de la adquisición de habilidades y 
conocimientos epistemológicos que permiten la adquisición de 
competencias en los métodos de investigación/indagación y/o 
producción de conocimiento propios de su disciplina y de otros 
afines con una mirada interdisciplinar.

El nivel de logro esperado para los/as estudiantes de pregrado 
en iniciación a la investigación para cada carrera y/o plan de 
estudios será determinado en los respectivos perfiles de egreso, 
y acotados al nivel de desarrollo de las mismas disciplinas y el 
carácter de la formación de cada carrera (profesional/disciplinar)
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4.2 FORMACIÓN POSTGRADUAL.

En concordancia con las orientaciones del Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad y la Política General de Postgrado de la 
Universidad Central de Chile (res. N°2448/2019), la formación de postgrado 
se distingue de las diversas modalidades y programas de profundización, 
especialización profesional y/o perfeccionamiento, como cursos, diplomados 
y postítulo:

• Grado de Doctor/a que certifica que el(a) estudiante ha cursado un 
programa de estudios avanzados y que ha logrado adquirir un nivel alto 
de conocimientos y/o especialización en un área del saber. Involucra, 
además llevar a cabo un proceso sistemático de investigación, innovación 
y/o creación autónoma, plasmada en una tesis de grado que implique una 
ampliación original del conocimiento y/o del saber.

• Grado de Magíster que certifica que el(a) estudiante ha cursado un 
programa de estudios avanzados y que ha adquirido una serie de 
competencias analíticas, sintéticas, de abstracción y/o de aplicación 
práctica que contribuyen al desarrollo de un entendimiento más profundo 
en un área del conocimiento, en un problema de estudio particular, y/o en 
la investigación disciplinar inicial, de mayor complejidad que la licenciatura 
y/o el título profesional previo del(a) estudiante.

Todos los planes de estudio conducentes a la obtención de grados 
académicos de magíster y/o doctorado deben incorporar una línea 
formativa que dé cuenta de la adquisición de habilidades y conocimientos 
epistemológicos que definen el campo y objeto de estudio disciplinar y de las 
disciplinas afines, así como también de la adquisición de habilidades en los 
métodos de investigación/indagación y/o producción de conocimiento propios 
de su disciplina y de otros afines con una mirada interdisciplinar.
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La evaluación del perfil de egreso debe considerarse en las evaluaciones 
intermedias y terminales asociadas a la obtención del grado de magister y/o 
doctorado.

El nivel de logro esperado para los/as estudiantes de postgrado en 
investigación para cada plan de estudios será determinado en los respectivos 
perfiles de egreso, y acotados al carácter de la formación de cada programa 
(profesional o académico). 

4.3 INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA.

La Universidad, a través de diferentes instrumentos de fomento, apoyo y 
formación, procura mejorar sus procesos de enseñanza-aprendizaje y sus 
resultados con énfasis en el pregrado. Es así, que la Universidad espera 
que todos/as los/as docentes puedan reflexionar sobre sus propias prácticas 
docentes, adquiriendo competencias, habilidades y conocimientos que le 
permitan mejorar los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje de 
los/as estudiantes. 

Para ello, la Universidad dispone de instancias para perfeccionarse en 
docencia universitaria, así como de instrumentos de incentivo para que 
puedan investigar sobre sus prácticas pedagógicas.

Adicionalmente la Universidad asocia las posibilidades de capacitación/
formación a la carrera académica, con la finalidad de reconocer su experticia 
y otorgarle el tiempo necesario para desarrollarlas en sus compromisos 
anuales de desempeño.

El resultado esperado de estas iniciativas es impactar los resultados de 
la progresión estudiantil en general, así como generar nuevo conocimiento 
educativo.
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4.4 IMPACTO DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA, 

DESARROLLOS EXPERIMENTALES E INNOVACIÓN.

Dadas las diferentes velocidades en que se produce nuevo conocimiento 
a partir de la investigación disciplinar básica, desarrollo experimental y/o 
innovación, y los momentos en que tales desarrollos se establecen como 
conocimiento estándar para incorporarse en la formación de una profesión 
y/o disciplina, es que la Universidad considera que la investigación de esta 
naturaleza tenga un impacto temporal distinto en la formación de pre y 
postgrado.

En este sentido, la Universi-
dad espera que en cada Unidad 
Académica se establezcan vías 
para que la I+D+i de punta y/o 
frontera se transfiera a la forma-
ción de pre y postgrado según su 
nivel, a través de las siguientes 
modalidades. Esta dedicación 
es de carácter obligatorio para 
todo académico que investiga o 
participa de desarrollos experi-
mentales y estará estipulada en 
su compromiso de desempeño 
anual. Así, los/as académicos/
as que investigan, desarrollan 
experimentación y/o innovan 
deben tener dedicación horaria 
para:

63



a. Docencia directa: realizar docencia de pre y postgrado. Esta dedicación 
es de carácter obligatorio para todo académico que investiga o participa 
de desarrollos experimentales y estará estipulada en su compromiso de 
desempeño anual.

b. Guía de trabajos de grado y/o título: realizar guías de trabajos de 
graduación y/o título en pre y postgrado. Se incluyen las guías de trabajos 
de graduación y/o título o investigaciones con participación estudiantil 
puedan ser transformados en producto, procesos o servicios con posibilidad 
de ser transferidos la sociedad.

c. Actividades de difusión y extensión académica: realizar actividades 
de difusión de resultados de I+D+i al interior de sus unidades para pre y 
postgrado. 

d. Fomento de la Investigación de los y las estudiantes: especial 
dedicación para patrocinar la postulación de estudiantes a los concursos/
incentivos que el Reglamento de Incentivos I+D+i establezcan para el 
estamento estudiantil. 

e. Concurso y fomento interno de la I+D+i para académicos: 
incorporen obligatoriamente a estudiantes ayudantes y/o participantes en 
sus postulaciones. 

f. Concurso de fondos externos para la I+D+i: postulen a estos 
instrumentos incorporen, dentro de los requerimientos y especializaciones 
que corresponda, a estudiantes en calidad de ayudantes y/o asesores 
pre y postgrado. Esta alternativa dependerá de los requerimientos del 
concurso y la idoneidad de los recursos de capital humano en la comunidad 
estudiantil necesarios para la adjudicación del proyecto.
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5

VINCULACIÓN CON EL MEDIO
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La Universidad Central de Chile desde su creación, se ha 
propuesto contribuir como comunidad académica a los desafíos 
que plantea la sociedad en la cual está inserta, asumiendo la 
vinculación con el medio como una función esencial, inherente y 
transversal a su quehacer institucional.

La institución considera a la vinculación con el medio como un 
eje estratégico que orienta el quehacer académico, definiéndola 
como “el conjunto de actividades que establece con el entorno 
y sus diferentes actores, desde los ámbitos de docencia,  
investigación, extensión universitaria y la divulgación académica, 
a través de diversas formas y mecanismos, orientadas a lograr 
la retroalimentación del quehacer universitario, la transferencia 
del conocimiento y la contribución oportuna al propósito 
institucional de servir al país” (Política de Vinculación con el 
Medio),  respondiendo así a ser una universidad vinculada con 
la sociedad en su diversidad y formadora de personas integrales 
en un marco valórico, creando nuevas oportunidades a sus 
académicos, estudiantes y egresados, relacionando la misión 
institucional con los requerimientos de la sociedad.

La vinculación con el medio busca contribuir a su entorno 
significativo local, regional, nacional e internacional, así 
como también a la formación integral de las y los estudiantes, 
enriqueciendo la docencia y la investigación por medio 
de iniciativas bidireccionales y pertinentes que permitan 
retroalimentar los procesos formativos que tributen al perfil de 
egreso de cada carrera, teniendo coherencia con el proyecto 
educativo y el sello institucional.
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Una de las finalidades de la gestión de VcM para 
la universidad es interactuar de manera proactiva y 
permanente con la sociedad e impulsar y apoyar el 
trabajo colaborativo entre la comunidad universitaria, 
con la sociedad civil, el sector público y privado de 
alcance nacional e internacional, a fin de retroalimentar 
la tarea educativa y la formación integral de los y las 
estudiantes.

En el ámbito de los procesos formativos, es de 
especial interés el rol que cumple la metodología de 
aprendizaje y servicio solidario (AYSS), denominado 
en la institución aprendizaje más acción (A+A), ya 
sea en la implementación de esta metodología en 
distintas carreras de la universidad, así como en la 
línea curricular de sello institucional, a través de la cual 
se asegura que las y los estudiantes de la institución 
deben participar de una asignatura denominada 
“Proyecto Integrado Interdisciplinario” ubicada en el 
tercer año de su formación.

Por otra parte, el rol de los egresados y 
empleadores es fundamental como retroalimentación 
a los programas formativos, tanto a nivel de procesos 
de rediseño curricular y otras instancias periódicas 
de vinculación y retroalimentación académica, 
contribuyendo con información a distintos mecanismos 
institucionales que tienen por finalidad fomentar 
la mejora continua en los procesos formativos del 
estudiantado. 
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6

SOPORTE ORGANIZACIONAL Y 
ESTRUCTURA ORGÁNICA
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La implementación del proyecto educativo de la Universidad Central de 
Chile permea toda la estructura organizacional de la institución. Por ello, 
las unidades que están directamente involucradas en la misma son: la 
Vicerrectoría Académica, la Vicerrectoría de Administración y Finanzas, la 
Vicerrectoría de Desarrollo Institucional, las Facultades y Carreras Técnicas 
y la Dirección de Aseguramiento de la Calidad.

La Vicerrectoría Académica dependiente del Rector, tiene a su cargo la 
implementación de las políticas académicas de la universidad, así como el 
desarrollo, la administración y la coordinación académica. Sus funciones y 
atribuciones están definidas en el Artículo N° 35 Estatuto de la universidad. 

Las unidades que la componen son: Dirección General Académica, 
Dirección de Investigación y Postgrado, Dirección de Admisión y Difusión, 
Dirección de Apoyo y Vida Estudiantil, Dirección de Vinculación con el 
Medio, Dirección de Transformación Digital Educativa, Unidad de Gestión 
y Proyectos Académicos, Unidad de Formación Transversal y Programa de 
Inglés, Unidad de Género y Diversidad.

La Vicerrectoría de Administración y Finanzas le corresponde, bajo la 
tuición del Rector, la gestión financiero-administrativa, la organización, 
dirección y supervisión de los servicios de la administración, la programación 
y obtención de los recursos económicos y velar por el correcto uso de los 
fondos de la corporación. Esta Vicerrectoría tiene cuatro Direcciones a 
su cargo que son: Dirección de Administración y Servicios, Dirección de 
Finanzas, Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Tecnologías de la 
Información.

La Vicerrectoría de Desarrollo Institucional contribuye con la observación 
del medio externo e interno, proponiendo desarrollos pertinentes alineados 
con el Proyecto Educativo y con el Plan de Desarrollo de la institución.
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La Dirección de Aseguramiento de la Calidad entrega apoyo a la 
implementación del Proyecto Educativo a través del sistema interno de 
aseguramiento de la calidad.

El Proyecto Educativo Institucional contiene distintos mecanismos y 
herramientas orientadas al aseguramiento de la calidad de la enseñanza 
que ofrece la universidad. Al mismo tiempo, estos mecanismos permiten 
generar información que sirve para evaluar el propio proyecto en términos 
de su formulación y los resultados obtenidos, favoreciendo su actualización 
y pertinencia. 

El Proyecto Educativo Institucional, se inserta además, en el Sistema 
Interno de Aseguramiento de la Calidad (SIAC) de la Universidad Central 
de Chile, el cual define los mecanismos internos orientados a la evaluación 
de procesos institucionales y programas de pre y posgrado y educación 
continua, con el fin de lograr la mejora permanente, la garantía pública y la 
promoción de la calidad como un elemento propio de la cultura institucional. 

Este sistema incorpora las orientaciones y definiciones emanadas de los 
marcos legales vigentes y de organismos públicos como el Ministerio de 
Educación y la Comisión Nacional de Acreditación y entiende la calidad como 
la capacidad de la institución y sus programas formativos para responder 
a los propósitos y objetivos institucionales, logrando la mejora continua 
integral y atendiendo a las expectativas de los distintos usuarios respecto del 
desempeño institucional.

En ese sentido, el propósito esencial del SIAC es guiar el quehacer 
institucional hacia la mejora continua y al logro de la misión, visión y objetivos, 
reflejados en el Proyecto Educativo Institucional. Por tal razón, el Sistema 
Interno de Aseguramiento de la Calidad es transversal a todas las áreas que 
conforman el quehacer institucional, considera la evaluación de las sedes de 
Santiago y la Región de Coquimbo.
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7

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN EL 
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
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La calidad de la formación y del Proyecto Educativo Institucional, se 
asegura por medio de las siguientes actividades y procesos: 

• Revisión y mejora continua de los componentes de los planes de estudio 
(perfiles de egreso, matrices de tributación de las actividades académicas 
al perfil, consistencia con el Sello Formativo declarado en este Proyecto 
Educativo, estructura de prerrequisitos, carga de trabajo del estudiante, 
evaluación de desempeños de egreso).

 
• Revisión y mejora continua de los procesos administrativos de gestión de 

la docencia: planeación anual de la docencia en el sistema informático 
central, realización de concursos para la asignación de profesores, 
planificación anual, asignación y posterior gestión de recursos para la 
docencia, control de avance de los citados procesos por parte de las 
facultades y las unidades centrales de servicio, y encuestas de calidad 
de servicio a los estudiantes.

 
• Cuidado permanente de los procesos de desarrollo de la docencia, 

inducción de nuevos docentes, espacios de desarrollo docente y estímulos 
a la innovación en docencia. 

 
• Políticas que enmarcan el quehacer en áreas relevantes de la docencia, 

como el perfeccionamiento docente, la investigación, la vinculación con 
el medio, entre otras.

• Instrumentos directivos y normativos formalizados mediante reglamentos, 
manuales y procedimientos. Estos instrumentos definen las directrices 
y pasos a seguir para llevar a cabo los procesos de docencia bajo 
parámetros de calidad. 
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• Encuestas de evaluación a:

• Estudiantes: Encuesta de Desempeño Docente.
• Docentes: Autoevaluación de Desempeño Docente.
• Evaluación del Desempeño Docente (la responden quienes dirigen 

una carrera o programa). 
 
• Seguimiento a progresión de estudiantes. Para la evaluación del logro 

de los resultados de aprendizaje, se utiliza una combinación de métodos 
dependiendo de la naturaleza de cada asignatura, tales como: portafolios, 
pautas de cotejo, rubricas evaluativas, proyectos, pruebas escritas, entre 
otros. El comité curricular de cada carrera hace un seguimiento de estos 
resultados.

• Análisis agregado de los resultados de desempeño académico. En lo que 
respecta a la información agregada del nivel de logro de los estudiantes, 
la Dirección de Análisis Institucional, proveen anualmente a las distintas 
carreras y programas de información y análisis sobre indicadores 
académicos importantes, como tasas de retención, egreso y titulación 
oportuna, además de información respecto de los tiempos reales de 
egreso y titulación.

 
• Procesos de Autoevaluación. Finalmente, la calidad de la docencia 

también se ve asegurada por la realización de procesos de autoevaluación 
en las distintas unidades académicas, los que están orientados a 
detectar eventuales dificultades en el quehacer y al diseño de planes de 
mejoramiento orientados a su superación. 

 
Estos mecanismos señalados, buscan garantizar la calidad y pertinencia 

de la formación que ofrece la universidad a sus estudiantes, la consistencia 
entre los perfiles de egreso y planes de estudio y este Proyecto Educativo y 
genera información relevante para la revisión y actualización de este proyecto
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